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NOTA DE PRENSA 

 
  

Una de cada 10 comunidades de propietarios ya tiene 
puntos de recarga para el vehículo eléctrico 

 

 Se han incrementado un 150% las consultas sobre su instalación en la asesoría 
técnica industrial del Colegio. 

 
Madrid, 5 de marzo de 2018.- “Cada vez son más los vecinos que a título particular quieren 
disponer de un vehículo eléctrico y aparcarlo en su plaza de garaje, decisión que, aunque es 
loable desde el punto de vista medioambiental, está planteando no pocos problemas en las 
comunidades de propietarios”, señala Apolonio Dorado, vicepresidente del Colegio de 
Administradores de Fincas de Madrid (CAFMadrid). 
 
Según estimaciones del Colegio, este tipo de vehículos ya está presente en una de cada 10 
comunidades de propietarios, fundamentalmente de nueva construcción pero también en 
edificios residenciales existentes. “Se han incrementado un 150% las consultas sobre su 
instalación en nuestra asesoría técnica industrial”, apuntan. 
 
Aunque el Gobierno aprobó modificaciones en la Ley de Propiedad Horizontal (LPH), 
estableciendo que para instalar un punto de recarga de vehículos eléctricos para uso privado 
en el aparcamiento del edificio sólo se requiere comunicar previamente su instalación a la 
comunidad y asumir los costes que esto implica, la realidad es muy distinta. 
 
Según Dorado, “las canalizaciones han de transcurrir desde el cuarto general de contadores 
hasta el punto de recarga de esa plaza de garaje y no siempre se decide el trazado en base a 
los intereses del resto de vecinos, lo que está produciendo una amalgama de cables similares 
a las que todavía tienen muchas fachadas antiguas, con el riesgo eléctrico que ello puede 
suponer”. 
 
La Ley prevé, no obstante, que la comunidad de propietarios pueda fijar normas de régimen 
interno en el que se establezcan criterios comunes de trazado de canalizaciones para todos 
los propietarios interesados. “Sin embargo”, aseguran desde el CAFMadrid, “no siempre se 
llega a este tipo de acuerdos porque algunas comunidades viven el día a día y no ven a 
futuro. Además, en muchas ocasiones supone realizar una reforma de la instalación eléctrica 
común para disponer de varios puntos de recarga, con los costes que acarrea para todos los 
vecinos y no sólo para los interesados, algo que no entienden en comunidades pequeñas o 
con residentes de avanzada edad”, añaden. 
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Esta institución aconseja la intervención eficaz de las Administraciones Públicas con un plan 
Movalt para comunidades de propietarios, similar al Movalt Infraestructuras que dispone de 
ayudas públicas a administraciones y empresas públicas y privadas para la instalación de 
infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos. O que, al menos,  parte de ese programa 
de ayudas para empresas privadas vaya destinado obligatoriamente a la implantación de las 
canalizaciones y puntos de recarga necesarios en los garajes comunitarios, para que 
cualquier propietario que después se quiera “conectar” únicamente tenga que aceptar las 
condiciones de la empresa suministradora. 
 
 
 
Sobre CAFMadrid: 
Es una corporación de derecho público que, desde sus orígenes en 1968, tiene como uno de 
sus principales fines la ordenación del ejercicio de la profesión en base a principios de 
eficacia, independencia, ética y responsabilidad. Todo ello en conciliación con los derechos y 
la protección de los consumidores y usuarios de viviendas. Actualmente cuenta con más de 
3.600 colegiados  
 
Para más información: 
Juanjo Bueno 
Gabinete de Comunicación CAFMadrid  
Telf.: 91 591 96 78 – 686 075 492 
gabinete.prensa@cafmadrid.es 
 
Web/Redes Sociales: 

Ximena Zambrano 
Off On Comunicación 
Telf.: 91 444 12 80 – 637 999 896 
xzambrano@offoncomunicacion.com  
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